
Il.lúCIRME COi!{ISARIO

A laJrmta General de Accioni de

o"§.A. stvERco§A

E* cumpllmiento a mis tunciones de Comisario de §IVERCO §.A, SI\IERCOSA he ac¡ta& lo dispuesto

en El Art.??9 de la Ley de Cornpañías y el Reglamsnto que establece los requisitot m{nirnos que debe

§orttener el inforrne de los comisarios de Ia compdla, segfm Rmoluei&: N" 92.1.4.3.ffi14 publiqedo en el

Regisüro Ofioial N" 44 del 13 de Oc'a¡b¡e de 7992,

Pongo a vueska disposioión mi inforrne, por e! ejetcicio monórnico co ondiente al año 2014-

1.1 En mi oplnién los administradores de la cornpañla han dado ouruplimiento a las nomnas legalee,

curn¡ilirnicnto a todas la¡ resoluciones de I¿ Junta General de Accisnisras,

1.2 El contrpl intemo dc la compañl¿ q adeeuado, adisionahnente cabe resaffa¡ que la administación de Ia

pañla está preocupada en la co¡stante emisiéu de polltieas y procedimientos nesesarios pgra las

distinhs áreas.

L3 cifras presentadas en los Estado¡ Financi€ros. son iguales a las del tibro Mayor y Ubros Auxiliárss

de contabilidad, las mismas que se encuenlran registradas de conformidrd coa los pnhcipios de

corrtabilidad generalmente acepfados.

1.4 He dado eurnplimiento a la disposicién del 

^ri.279 
de la Ley de Compñlas principalmente al l¿ revisién

de los bal¿nces de comprobación mensuales, control interno y libros-ile oontabilidad,

A excepción de lo a¡rteriormente indic la compañta no presentó siflürcimes fuera de 1o comin durafie el

ejercicio que hubieran hedro nccqario convocatorias especiales a lunta Geiloral Extraordinaria de

Accioni ,

DIANA PILAR. PEREZ MAYORGA
ü:O925498693
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Guayaquil, Marzo 3l del2015


